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FEEJE CRISTINA MANSSUR TORRES, por los derechos que represento de la 
Compañía ECOLODGE 5.A., en calidad gle-Q rente General, a usted muy 
respetuosamente comparezco y digo: a El ¿DO 

De conformidad con el Art. 202 de la Ley de Compañías vigente, he procedido a 
registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía las siguientes 
transferencias de acciones que fueron comunicadas con fecha 1 de febrero de 1999 a 
la Gerencia General y registradas el mismo día, las mismas que detallo a 
continuación: 

HARMUT HERWIG NEUMANN, con cédula de identidad + 091559298-4, de 
nacionalidad alemana, ha procedido a ceder sus 2,500 acciones ordinarias y 
nominativas de un mil sucres cada una, contentiva del título * 01, numeradas del 
601 al 2. 500 a favor del Señor HABIB ANTONIO MANSSUR TORRES, con cédula 
de identidad + 120012133-1. 

FEKITE CRISTINA MANSSUR TORRES, con cédula de identidad + 120055368-1, de 
nacionalidad ecuatoriana, ha procedido a ceder sus 2.500 acciones ordinarias y 
nominativas de un mil sucres cada una, contentiva del titulo £ 02, numeradas del 
2.801 - 5,000 a ferzor de las siguientes personas; 

3.-Habib Antonio Manssur Torres, C.1.:1200121334-1 2.000 acciones 
2.-Karin Alfredo Manssur Benítes, C.1.: 09-1438077-9 250 acciones 
3.-Javier Antonio Manssur Benites, C.1: 09-156659-8 250 acciones 

Además indico, que la nacionalidad de los cesionarios es Ecuatoriana y solicito que 
tomen nota de la misma en sus archivos para que ésta transferencia, tenga 
alidéz conforme la ley lo estipula. 

Atentamente, 

FEKIE 
GERENTE GENERAL 
ECOLODGE 5.A.


